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^«e paedan, y supliendo para loa daináa !o» fondea da laa 
«••p^otiTca provincias. 
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GACETA 

Se decl&7a testo o£cikl j antAnltoo, el de laa dispoelolo 
lee oflcielea, oaalqaiera qae ««a en origen, publicadas es 
la Qaetta dt S íani la; por lo tanto, aarán oblliratnria* mo a* 
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AÑILA. 
2.a S E C C I O N . 

GOBIERNO CIVIL DE L \ PROVINCIA DE MANILA. 

• Debiendo salir mañana para hacer las quintas y las elec-
«¡oiies de Gobernadorcillos y Ministros de Justicia de los pue
blos de esta provincia, queda encargado del despacho ordi
nario y urgente de este Gobierno Civ i l , el Secretario del 
mismo D. Casimiro de Cortázar, y del Corregimiento el Se
ñor Alcalde de 1.a e l ecc ión , D. Valentin Mascaré. 

Lo que se publica en la Gaceta, para general conocimiento. 
Manila 9 de Abril de 4869.—Mcm/e/ de A z c á r r a g a . 2 

mT-

CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Don Manuel de A z c á r r a g a y Palmero, Abogado del Ilustre 
Colegio de M a d r i d , Audi to r honorario de M a r i n a , Comen
dador de la Real y distinguida órden de Carlos I H , Go
bernador Civi l de la provincia de M a n i l a y Corregidor Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. 

Hago saber: Que molestando el sosiego del vecindario, y 
siendo ocasionado á desgracias personales el que los per
ros ciículen libremente por las calles de algunos arrabales, 
con infracción de disposiciones vigentes y por falta de un 
personal completo- de policía. Conviniendo adoptar medidas 
que extirpen este grave mal ó lo corrijan en lo posible, 
le dispuesto lo siguiente: 

Articulo I S e reitera la prohibición de que andenj los 
fierros l ibreante por las calles y plazas, debiendo los due
los tenerlos en sus casas, huertas ó solares cercados. 

Art. 2." Guando los dueños tengan que sacar sus perros 
I la calle les harán conducir con bozal y con un collas 
que lleve las iniciales de su nombre ú otra señal: los mai
tines, alanos y en general todos los de presa deberán ade
más ir sujetos con un cordel fuerte de una vara. 

Art. 3.° -Seis dias después de la publicación del presente 
edicto se procederá por los dependientes de este Corregi
miento, á la estirpacion de todos los perros, que se en
cuentren por las calles y no lleven el collar y bozal de 
que queda hecha mención en la regla anterior, por medio 
«¡el envenenamiento, en la forma y con las precauciones de 
que serán instruidos los encargados del incumplimiento de 
esta disposición. 

Art. 4.° Si después de esta batida que durará diez dias 
se encontrasen perros en las calles con infracción de este 
pamento, serán penados sus dueños con una multa de 
'O á 25 escudos. 

Art. 5.° Los conductores de los carros de limplieza, re-
Hgífráu cuantos perros muertos encuentren á su paso, por 
'as calles y plazas y los enterrarán en la playa al deposi-
fcr las demás basuras, en los sitios designados por dispo
siciones vigentes, que son en la playa de Tondo y en la 
1̂ Campo'de Bagumbavan, detrás del espaldón. 
Dado en Manila á 8 de Abril de i S 6 9 . — Manuel de* A z -

üiraga. 

P A R T R M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 12 al 13 de Abril de 1869. 
. JtUdedia de intra y extramuros, el Comandanle D. Luis Cisneros..—£)e 
I j l M a m , el Comandante ü . José Urbano y Montero. 
parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visilu de Hospital y Provisiones, 
• 6.—Saruento para el paseo de los enfermos, n 0 6. 
borden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la plaza, el Coro- I 

e'T. C. Sargento mayor, francisco de Torrontegui. 

EL SUBINTENDENTE MILITAR DEL EJÉUCITO DE FILIPINAS. 
Hace saber: Que debiendo procederse Ji contratar por el término 

do dos i ñ o s , el suministro de aceile de coco con el correspondiente 
linsin y mechas necesarias, lefia', candelas de esperma y escobas á 
las fuerzas de este Ejército, oslantes y transeúntes en esta plaza y 
la de Cavile, se convoca por el presente a una publica licitación con 
entera sujeción k las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La subasta tendrá tugaren los estrados de estü Subintendencia 
bajo mi presidencia á las once de la mañana del dia cinco de Mayo 
próximo venidero, con arreglo al pliego de condidones y precios l i 
mites que se hallan de manifiesto en dicha dependencia y con sujeción 
S io prescrito en el Real decreto de veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y dos é instrucción de veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

•i.* En la primera media hora después de constituido el Tribunal 
de subasta se admitirán las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados las cuales han tte estar enteramente conformes al modelo 
que se inserta al final de este anuncio, y acto continuo se procederá 
á la lectura de las proposiciones presentadas, no admitiéndose las 
que sean superiores al precio l ími te , las que carezcan de la garantía 
prevenida en la regla 3.a y las que no se hallen estriclamenle ar
regladas al modelo designado. 

3. a A las proposiciones deberhn acompañar los licitaderes como ga-
n niía de sus ofrecimientos el correspondiente documento justificativo-
do haber introducido en la Caja de Depósitos de esta Capital la can-
tklad del cii.co por ciento del total í» que ascienda el servicio de que 
se trata, bajo aquella á que se comprometan íi efectuarlo. 

4. » Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus autores entre s í , manteniéndose abieria 
la licitncion mientras haya pujas. Cerrada la licitación el Presidente 
del Tribunal declarará aceptada en el act^ la proposición que haya 
resultado mas ventajoí-a ; pero si los autores de las proposiciones iguales 
no entrasen en contienda, resultando que ninguno mejora la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando ac'eptada 
la que salga favorecida por esta. 

r>.« Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate las personas que los representen rrán reves
tidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán al tribunal de la 
subasta para hacer constar en el espediente esta circunstancia indis
pensable, y se les deTolverá el poder si no causasen efecto sus pro
posiciones, pero en caso afirmativo, se unirá á lo actuado el instru
mento público referido. La falta ¿e corcurrencia al acto ¿ e l a subasta por 
el autor de una propos ic ión .ó de su apoderado, no será un obstáculo 
para aceptarla en todas sus c c n s e o u e n c i í s , si resultase la mas ven
tajosa. 

tí.a Kl remate no causará efecto hasta tanto que obtenga la apro
bación del Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas. 

7.» El compromiso del mejor postor, empezará desde que se ve
rifique el remate á su favor y solo cesará su empeño en el caso de 
que no merezca la Superior aprobación. 

Manila 5 de Abril de i W d . —Ramón M a r r a d . — E ! Secretario, F e 
lipe Delgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de provincia de enterado 

del pliego de condiciones, bajo el cual se saca á pública subasta el 
suministro de varios artículos en esta plaza y en la de Cavite, por 
el término de dos años se compromete á hacersecargo.de este ser
vicio á los precios siguientes: 

Escudos. Djm. 
Aceite de coco e tn el correspondiente tinsin y mechas; 

litro 
Leña ; quintal métrico . . 
Candelas de esperma de las de seis en libra ; kilogramo. 
Escobas; una 

Obligando al cumplimiento de esta proposición mis bienes babidos 
y por haber y acompañando documento justificativo del depósito de 

Fecha y firma. 

MARINA. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.ls 1, 2, 7 y 32: 

que dejaron de subtist^rse el 30 de Entro úl t imo, lo svisa al pú
blico para que conforme al pliego de condiciones de 12 del citado 
mes, relación de los lotes que se subastan y modelos de proposi
ción que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de puerto de 
Manila 6 Intervención del Apostadero, pueda el que guste presentar 
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42. Serán también de su cuenta los gastos que origine el otor
gamiento de escrituras y demás del espediente. 

'ha 
CONDICIONES GENEUAI.ES. 

•13. El contratista puede convenirse con el de las conducciones in
teriores del tabaco de la Isabela respecto al flete que le haya de 
abonar, cuando se ocupen para la traslación del grano, los cascos 
y demás embarcaciones conductoras do aquel primer artículo. 

14. El contratista h cuyo favor se rematate'ante la Junta de Reales 
Almonedas el servicio de que se trata no entrará eñ los derechos y 
obligaciones k él consiguientes hasta obtener la aprobación de la Su
perioridad. 

•15. El dia en que ha de tener lugar la celebración de la subasta 
será el que la superioridad se sirva designar. 

16. Son preceptos indispensables para que sea legítima y válida 
la subasta de quo trata este espediente, asi ios comprendidos en 
los catorce artículos desde el 8 al 21 de la instrucción aprobada por 
S. M. en 25 de Agosto de 4858, sobre celebración de contratos pú
blicos, como también las disposiciones de la Real ' édula de 30 de 
Enero de 1855 íi que los artículos 13 y 21 de dicha instrucción se 
refieren, de la cual pueden enterarse los licitadores de esta Capital 
en la Escribanía de Hacienda donde se les pondrá de manifiesto, y 
los de Pangasinan, Isabela é llocos en aquellas Administraciones De
positarías. 

Manila 16 de Enero de 1869 .—C Escandan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

El que suscribe (comerciante ó particular) se compromete á tomar 
•á su cargo la contrata del suministro de arroz que sea necesario para 
atender á la manutención de tos presidarios que trabajan en las prensas 
de la Colección de la Isabela, asi como el de los celadores desti
nados en dicha provincia; sujetándose en todo á las condiciones que 
abraza el pliego de este servicio publicado en la Gaceta de Manila 
n . 0 . . . . . del de al precio de escudos y diez 
milésimos por cada 75 litros (cavan) incluso en él los gastos de 
flete, carga y descarga y acarreto. 

Fecha y firma del interesado. 2 

ADMINISTRACION GENERAL OE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por el Vapor del Estado Patino, que saldrá para el Puerto de Hong-
Kong el miércoles 14 del actual á las doce del dia, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Administración para ias cartas ordinarias con destino h la Penín
sula y sus posesiones de Ultramar se cerrarán á las diez en punto 
del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á las nueve de la mañana y hasta 
la misma hora se recibirán las cartas certificadas y periódicos. 

Manila 8 de Abril de Wo§.—Hazañas . 3 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Abril 9 de 1869. 
Se recuerda á los Sres. suscriptores de esta Capital que se hayan 

interesado en el empréstito de los 200 millones de escudos, tomando 
bonos á plazo, la obligación de satisfacer el 2.° al vencimiento de 
los dos muses de hecha la imposición ; para cuyo efecto pueden presen
tarse en esU Tesoreria en las horas hábiles de la misma.— V. Jaieño. 1 

Por decreto del Sr. Alcalde mayor 1.° de Manila recaído en el 
espediente Gubernativo sobre provisión de tres plazas vacantes de 
tenientes de número de esta Alcaldía por fallecimiento de sus pro
pietarios se cita y emplaza á los que pretendan optar á ellas para 
que en el término de quince d í a s , á contar desde el primer dia de 
ly publicación do este anuncio se presenten por escrito y documen
tos que acrediten tener edad competente, entender y hablar el cas
tellano, escribir medianamente haber contraído méritos y fcervicíos nó 
interrumpidos en esta Alcaldía y certificación de buena conducta asi 
como de no haber sufrido mi penado por delitos infamantes. 

Oficio de mi cargo en Quiapo á 7 de Abril de 1869.—Manuel H . 
Ve gara. 1 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
ff reslidárí 
rní toji!í« 

.',.04[-.--<*^n,n,0fc. ]P • P & b O ' W í o***t**'l el ^B-.ofjp. no bcbiJttfi» d G|» 
Don Juan M u ñ i z Alvarez, Alcalde mayor 4.° y Juez de p r i 

mera instancia en comisión de esta provincia de M a n i l a , etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente nombrada 

E;>pt;ranza, india, natural y vecina do este arrabal de Tondo, é hija 
de Mariano y de Jacinta Sarvano, para que por el termino de nueve 
dias, contados desde la publicación de la emplazatoria en la Ga
cela oficial, se presente en este Juzgado á prestar su declaración 
en la causa n.0 92^, con apercibimiento que de no hccerlo le pararán 
lo.s perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Tondo á 8 de Abril de [SüQ.—Jnan Muñiz Alvarez. —Por 
mandado de su Sr ia . , Antera Tranquet.—Francisca R . C r i n . 1 

Do7L Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y i 
de primera instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo á Pedro Manalo , indio, natural deU 
blo de Malolos, d e la provincia de Bulacan, y ha sido CarabinerJ 
Real Hacienda ronda n.0 5 destinado en el pueblo de Tiaon, de. 
de Tayabas, ofendido de la causa n.0 1076 de este Juagado por» 
y heridas, p'ara que por el término de treinta d í a s , que correo, 
cuentan desde la fecha del presente edicto., se presente á esie 
cho Juzgado á declarar en la mencionada causa apercibido queá{ 
verificarlo le parará los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 31 de Marzo de 1869.—-.vJ 
Biaz.—Por mandado de su Sr ía . , Ananias P . Lean. 

Do7i Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provi* 
y Juez de primera instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo á Pedro Manalo, indio, natur. I delJ 

blo de Malolos, de la provincia de Bulacan, y ha sido Carabíne* 
Real Hacienda ronda n.0 5 destinado en el pueblo de T¡üon,de 
de Tayabas, ofendido de la causan.0 1151 de este Juzgado porl 
y heridas, para que por término de treinta dias, que^ corren j 
cuentan desde la fecha del presente edicto, se presente á este 
gado á declarar en la mencionada causa apercibido que de no 
rificarlo le pararán los perjuicios qne haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 31 de Marzo de 1869.-; 
7iueL Diaz.—Por mandado de su S r l a . , Ananias P . León. 

7." S E C C I O N . 

Goi 

PROVINCIA Dlí ILOCOS SÜK. 

Novedades desde el 29 del pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio del a ñ i l , recolección del camote y ci 

de las hojas del tabaco. 
Obras públicas.—Los polistas ocupados en la continuación 

las obras pendientes y comunales de los pueblos con la r | 
ración de la carretera principal. 

Hechos ó accidentes varios:—En los dias 2, 3 y 4 del aB 
se. hicieron las elecciones, de los cargos municipales y son Ta 
de los mozos de los pueblos de Santa Catalina, San Vice» 
Bantay, Magsingal, Santo Domingo y San Ildefonso. 

Precios corrientes. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de i d . , 20 eses 

uyon; añil de idem , 50 escudos quintal; arroz de Santa, 6 
cudos cavan ; palay de i d . , 20 escudos uyon; arroz de Nam^ 
6 escudos cavan; palay de idem, 20 escudos uyon; añil de idem 
escudos quintal; arroz de Santa Mar ía , 6 escudos cavan; palaj 
i d . . 22 escudos uyon ; arroz de Candon, 5 escudos cavan; p'a 
de i d . , 2u escudos uyon; añil de i d . , 80 escudos quintal; arrj 
Santa Lucia, 6 escudos cavan; palay de i d . , 24 escudos 
arroz de Tagudin, 6 escudos cavan ; palay de i d . , 20 escudos uy 

Vigan 5 de A b r i l de 1869.—LúÜ Cortey. 

i 

Exc 

en 

DISTRITO DE BENGUET. 
Novedades desde el dia 29 de Marzo último hasta la. (echi 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públ icas .—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido i 
escuelas de este distr i to en el mes de Marzo ú l t imo, formad 
vista de los datos que han remitido á esta Comandancia-ln? 
cion provincial de Ins t rucción pr imar ia los respectivos maesi' 

PUEBLOS. 

a 5 —• 
* o „ o 
* c _ ~ 

'O 

Benguet. . V-fH-'Z ÜSlJg.'JflI x i OI.» 4 • )J<ínKvd fino'iioS 
k j h . ' - * • 

Benguet o de Abr i l de 1869.—Joaquin Marco. 

BINONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C.« 
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